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Auto interlocutorio-inadmite demanda 

Ejecutivo. 540014003001 2021 00361 00 

 

Inadmitase la demanda para que en el plazo de cinco días fijado en el artículo 90 del 

Código General del Proceso, se allegue la prueba de la remisión del poder conferido a la abogada Durvi 

Dellanire Cáceres Contreras -doc.007- a través del correo electrónico dibamo2010@hotmail.com 

anunciado como del demandante Diego Barajas Montaña. 

Notifíquese y cúmplase 
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